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I. Antecedentes  

La Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA), es una 

organización indígena de convergencia internacional que orienta sus esfuerzos para la promoción, 

protección y seguridad de nuestros territorios a través de nuestras formas de vida, principios y 

valores sociales, espirituales y culturales. Nuestra preexistencia se enmarca en la defensa de la 

vida y de la Amazonia para continuar como semilla en la tierra y conservar los bosques para un 

planeta vivo que asegure la continuidad de nuestras presentes y futuras generaciones.  

La misión de COICA comprende; Generar políticas, propuestas y acciones a nivel local, nacional 

e internacional para fomentar el desarrollo equitativo de las nacionalidades y pueblos indígenas 

amazónicos.  

La visión de COICA comprende; Ser una organización indígena que promueve protege y asegura 

el ejercicio pleno de los derechos de vida plena como parte integral de la naturaleza y el universo.  

El trabajo de COICA se enmarca en su condición de organismo indígena internacional, cuyos 

objetivos, son los siguientes:  

o Promover, desarrollar e impulsar los mecanismos necesarios para la interacción de los 

Pueblos y de las organizaciones Indígenas miembros de COICA. 

o Defender las reivindicaciones territoriales, la autodeterminación de los Pueblos Indígenas 

y el respeto a los derechos humanos de sus integrantes. 

o Coordinar con las organizaciones miembros, ante las diversas instancias 

intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales de nivel internacional, las 

diferentes acciones dentro de la Cuenca Amazónica. 

o Fortalecer la unidad y la colaboración mutua entre todos los Pueblos Indígenas de la 

región. 

o Promover la revalorización y reivindicación cultural de sus miembros. 

o Sitio/socio local OCIBRY/Yaguas  

o OCIBPRY representa a las cuatro comunidades nativas del bajo Putumayo y el rio Yaguas:   

o Huapapa (reconocimiento territorial en trámite), El Álamo, Santa Rosa de Cauchillo y La 

Primavera (las tres con territorios de comunidades nativas).  Cuenta con el respaldo de 

AIDESEP y la regional ORPIO.  Se enfoque es la protección territorial de manera mixta 

con el estado, para seguir conservando como lo han hecho desde épocas ancestrales.   

o AIDESEP es la organización vocera de los pueblos indígenas de la Amazonía peruana 

que trabaja por la defensa y el respeto de sus derechos colectivos. Realiza acciones para 

exponer sus problemáticas y presentar sus propuestas alternativas de desarrollo según 

su cosmovisión y estilo de vida.  

o ORPIO es una organización indígena que trabaja en 15 cuencas (Putumayo, Napo, Tigre, 

Corrientes, Marañón, Yaquerana, Bajo Amazonas, Ucayali y tiene la sabiduría de 15 

pueblos indígenas y 21 federaciones bases a quienes representa.    

o Sitio/socio local CONFENIAE   

 



 
o La CONFENIAE es una organización indígena regional que representa a cerca de 1.500 

comunidades, pertenecientes a las nacionalidades amazónicas, Kichwa, Shuar, Achuar, 

Waorani, Sapara, Andwa, Shiwiar, Cofan, Siona, Siekopai y Kijus. El actual presidente de 

la CONFENIAE es Marlon Vargas del Pueblo Achuar.  La CONFENIAE busca el 

mejoramiento de su calidad de vida mediante el fortalecimiento de las organizaciones 

filiales, el impulso de programas de desarrollo comunitario, la defensa comunitaria del 

medio ambiente y los recursos naturales, la revalorización de los contenidos culturales 

propios y la capacitación a dirigentes de los distintos pueblos Amazónicos. 

o La Federación de Nacionalidad Shuar de Pastaza - FENASH-P; la Nacionalidad Achuar 

del Ecuador – NAE; y el Pueblo Shuar Arutam – PSHA, son bases de la CONFENIAE.     

 

II. El Proyecto    

 

El proyecto Todos los Ojos en la Amazonía - TOA apunta a una mejora de vigilancia, reporte y 

control de deforestación ilegal en la Amazonía, implementado en los países Brasil, Ecuador, y 

Perú.    

El proyecto es implementado en consorcio, por las organizaciones HIVOS, Greenpeace, COICA, 

International Institute of Social Studies ISS, Universidad de Maryland, Digital Democracy DD, 

World Resources Institute - Global Forest Watch WRI-GFW, Interpol, Both Ends, Witness y 

Artículo19.   

El objetivo general del proyecto es evitar la deforestación de 8 millones de hectáreas en la 

Amazonía de Ecuador, Perú, y Brasil, a través de acciones con los 11 socios, y los 9 socios locales 

(3 en cada país), en los componentes de:   

1. Monitoreo y mapeo / vigilancia Forestal.  

2. Incidencia política o legal y campañas comunicacionales.  

3. Defensa de Derechos de defensores y territorios.  

4. Capacitación, comunicación, redes e intercambio de experiencias.  

El proyecto TOA es financiado con fondos de la Lotería Postal Nacional de Holanda. HIVOS es 

responsable ante el donante de la implementación técnica y financiera.  

Para seleccionar los 9 sitios (socios locales), 3 sitios en cada país, en 2017 se llevó a cabo un 

proceso de análisis, y de acuerdo a criterios de selección técnica.    

Los sitios / socios locales elegidos en Perú fueron:  

a. OCIBPRY/Yaguas y sus 4 comunidades: Huapapa, El Álamo, Santa Rosa de Cauchillo y 

La Primavera. 

b. ECA RC Amarakaeri  

c. Plataforma PUINAMUDT, con sus 4 federeaciones: cuenca río Pastaza FEDIQUEP,  

cuenca río Corriente FECONACOR, cuenca río Tigre OPICAFRE, cuenca río Marañón 

ACODEJOSPAT   

 



 
Los sitios / socios locales elegidos en Ecuador fueron:   

(1) CONFENIAE, NAE, FENASH-P y PSHA,  

(2) UDAPT / FDA afectados de Texaco en Amazonía Norte  

(3) Alianza Ceibo.   

La COICA está a cargo de desarrollar de forma conjunta actividades técnicas con el sitio/socio 

local:  

o CONFENIAE y sus 3 federaciones NAE, FENASH-P y PSHA 

o OCIBPRY/Yaguas y sus 4 comunidades   

Además, coordinar con los 11 socios las actividades que lleven al cumplimiento de los objetivos 

del proyecto TOA.      

 

III. Objetivo principal de la consultoría  

El objetivo principal del contrato presente es:   

En todos los componentes del Proyecto TOA, la COICA desarrolla acciones directas y de apoyo a 

los dos sitios a su cargo: Confeniae y Yaguas.  Desde 2018 hasta 2020. Desarrollo de la 

Consultoría “Elaborar Manual de Monitoreo/ Plan de Monitoreo de la COICA”.   

Para el componente 1, se requiere contratar un/a PROFESIONAL  

IV. Objetivos específicos de la consultoría 
 
En el marco del Proyecto TOA, la COICA requiere contratar un o una profesional con el objetivo 
de elaborar un “Manual de Monitoreo Socio-Ambiental para las organizaciones en territorios de los 
pueblos y nacionalidades pertenecientes a COICA”, para mejorar la vigilancia y control de la 
presión de las diferentes actividades extractivas sobre los territorios indígenas de la Cuenca 
Amazónica, así como tener información relevante para las decisiones territoriales de las 
comunidades pertenecientes a COICA.  
 
El documento tiene que tener una construcción pedagógica que permita, su fácil implementación 
y el levantamiento de información cualitativa y cuantitativa, así como la explicación de los procesos 
de sistematización y registro ordenado de la información para presentación a las organizaciones 
como insumo para la toma de decisiones. 
 
V. Actividades Específicas del Consultor 
 
Los objetivos específicos de los términos de referencia, expresan los contenidos de manual de 
monitoreo y son: 
 

 Realizar un corto diagnóstico, en base a información secundaria, de las principales 

actividades que presionan sobre los territorios indígenas de la cuenca amazónica. 



 
 Determinar las variables e indicadores a monitorear para evaluar los impactos de las 

actividades de presión sobre los territorios de la cuenca amazónica específicamente sobre 

los sistemas biótico, abiótico, sociales, económicos y culturales. 

 Determinar los métodos-herramientas de levantamiento de información socio ambiental y 

los protocolos para la toma de muestras en caso de realizar monitoreo a factores bióticos 

y abióticos. 

 Delimitar los procedimientos y equipamientos necesarios para realizar el monitoreo de 

variable: recursos técnicos, tecnológicos y financieros que demandará cada tipo de 

monitoreo 

 Describir formatos cortos de informes de datos obtenidos, la forma de almacenamiento y 

presentación de la información a las organizaciones regionales para denuncia y toma de 

decisiones. 

 Plantear compatibilidad con otros mecanismos de monitoreo en marcha en los territorios 

(Alertas tempranas, Acuerdos de conservación, mecanismos gubernamentales, etc) 

 
VI. Productos esperados del Consultor 
 
Los productos esperados de los términos de referencia presentes son: 

 “Manual de Monitoreo Socio-Ambiental para las organizaciones en territorios de los 
pueblos y nacionalidades pertenecientes a COICA” entregado en formato documento de 
Word impreso y en formato digital. 

 Presentación Powerpoint de presentación del Manual. 
 
VII. Perfil del Profesional a Contratar 
 

 Formación académica: cometido se requiere contratar un profesional con título de tercer 
nivel que tenga formación en Ciencias ambientales (Biología, Geografía, Ecología) con 
enfoque social. Titulo de cuarto nivel deseable. 

 Experiencia general: mínimo de 3 años de trabajo en áreas relacionados con Pueblos 
indígenas amazónicos, Territorios indígenas, Manejo Forestal, Deforestación, medio 
ambiente, incentivos de conservación, cambio climático, monitoreo ambiental, manejo de 
programas geográficos 

 Conocimiento de los procesos organizativos y políticos de COICA, sus federaciones 
nacionales sus organizaciones miembros. 

 
VIII. Duración 
 
El contrato es de un dos (02) meses, contando desde el 23 de septiembre del 2019 hasta el 30 de 
noviembre  del 2019. 
Se espera un primer borrador del texto completo la primera semana  de octubre para revisión y 
correcciones de parte de COICA.  
 
 
 
 
 


